
El anuncio

ABC del Clan del Golfo 

El Departamento de Estado de EE. UU. designó al 
Clan del Golfo o Ejército Gaitanista de Colombia 
(EGC) como Organización Terrorista Extranjera (FTO, 
por sus siglas en inglés).

Es el grupo armado ilegal y de crimen organizado más 
poderoso de Colombia. Tiene un ejército propio, con 
personas uniformadas y armadas. Su tamaño es parecido 
al de todos los demás grupos disidentes del país juntos.

Número de integrantes del Clan del Golfo

Es posible que, tras el conteo de diciembre 
de la Fuerza Pública, el grupo inicie 2026 
con 10.000 integrantes

+146% 
respecto a 2017

+118% 
respecto a 2022

+18% 
respecto a 2024

Modelo basado en prácticas 
criminales exitosas de distintos 
grupos ilegales

Múltiples fuentes de 
financiación que generan 
ingresos rápidos y en grandes 
cantidades

Es una organización criminal violenta y poderosa con miles 
de miembros. La principal fuente de ingresos del grupo es 
el tráfico de cocaína, que utiliza para financiar sus 
actividades violentas. El Clan del Golfo es responsable de 
atentados terroristas contra funcionarios públicos, fuerzas 
del orden y personal militar, y civiles en Colombia”.

EL PODER DEL 
CLAN DEL GOLFO, 
TRUMP Y CATAR

Comunicado de EE. UU., 16 de diciembre 2025.

¿Cómo opera?
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reconocimiento como actor 
político nacional

8.945

16 290 

6
429 

3.157

integrantes

 bloques

tienen armas

5.788
hacen parte de 
redes de apoyo

3.632 3.638
3.260 3.168

4.061 4.099

6.014

8.945

2017 2018 2019 2020 20222021 2023 2024 Aug-25

El grupo armado más fuerte de Colombia avanza 
en un diálogo con el Gobierno Petro, con acuerdos 
importantes en juego. Pero la reciente decisión de 
EE.UU. de declararlo organización terrorista 
extranjera podría poner todo en la cuerda floja. 
Radiografía del Clan, claves de la negociación y el 
impacto de la medida de Trump.

Bloque Central Juan de Dios Úsuga 
(el más consolidado)

Líder: Wilmar Alberto Mejía, alias ‘Richard’, ex FARC, 
ingresó en 2015
Subestructuras: 10
Integrantes: 2.028
Zonas de operación: Urabá antioqueño, occidente 
antioqueño, Bajo Atrato chocoano, Alto Sinú. Dirige a 
distancia estructuras en Meta y Norte de Santander
Fuentes de financiación: narcotráfico por rutas del 
Caribe, extorsión, minería en el Bajo Atrato y desvío de 
recursos públicos en Buriticá. El tráfico de migrantes 
también aporta, pero en 2025 cayó de forma abrupta.

Bloque Roberto Vargas Gutiérrez

Líder: José Gonzalo Sánchez, alias 
‘Gonzalo’ o ‘Willington, ex AUC
Subestructuras: 9
Integrantes: 1.665
Zonas de operación: Alto Sinú, Alto San 
Jorge, Bajo Cauca, norte y nordeste 
antioqueños
Fuentes de financiación: rutas de 
narcotráfico al mar Caribe, enclaves 
cocaleros, minería de aluvión en Bajo 
Cauca y nordeste antioqueño, y extorsiona 
a empresas y ganaderos. 
Disputas: Con la disidencia del EMBF 
(Frentes 36, 4 y 24) y el ELN en el norte de 
Antioquia.

Bloque Jairo de Jesús 
Durango Restrepo

Líder: Elkin Posada Casarrubia, 
alias ‘Joaquín’ o ‘El Cura’, ex AUC del 
Bloque Calima
Subestructuras: 6
Integrantes: 1.191
Zonas de operación: centro y sur del Chocó 
(Atrato, Baudó y San Juan), y suroeste 
antioqueño
Fuentes de financiación: rutas de narcotráfico por el 
Pacífico, extorsión, minería en el San Juan y tráfico de 
madera
Disputas: Se enfrenta al ELN en el San Juan, donde ha 
logrado replegarlo, y proyecta expandirse hacia el norte del 
Valle del Cauca.

Bloque Arístides Mesa Páez

Líder: Roneiro David Jiménez, 
alias ‘Jefferson’, reemplaza a 
‘Julián’ tras su muerte a inicios 
de 2025
Subestructuras: 6
Integrantes: 2.489
Zonas de operación: Bolívar, 
Sucre, Magdalena Medio y 
Atlántico
Fuentes de financiación: rutas de 
narcotráfico hacia el Caribe, 
minería ilegal en el sur de Bolívar, 
extorsión y apropiación de 
recursos públicos
Disputas: Con el ELN y el Frente 
37 de las disidencias del EMC en 
el sur de Bolívar.

Bloque Oliverio Isaza Gómez 
(antes Bloque Magdalena Medio)

Líder: Hugo Gómez, alias ‘Vinagre’
Subestructuras: 2
Integrantes: 345 (209 en armas y 136 
redes de apoyo) +49% respecto 2024
Zonas de operación: Magdalena Medio 
(Antioquia, Caldas y Tolima)
Fuentes de financiación: laboratorios 
de producción de cocaína, extorsión y 
apropiación de recursos públicos.

Bloque Nelson Darío Hurtado 
Simanca

Líder: Wilson Darío Ruiz, alias 
‘Cero Siete’
Subestructuras: 4
Integrantes: 1.221 
Zonas de operación: Magdalena, 
norte del Cesar y La Guajira
Fuentes de financiación: rutas de 
narcotráfico hacia el Caribe, 
extorsión y apropiación de 
recursos públicos
Disputas: Incursiona en zonas 
donde operan las Autodefensas 
Conquistadoras de la Sierra 
Nevada (ACSN), causando graves 
afectaciones humanitarias.

Influencia

departamentos municipios, según 
la Fuerza Pública

municipios, según 
la Defensoría del 
Pueblo

37
 subestructuras

Los jefes máximos: el 
Estado Mayor Conjunto

Valle del Cauca: en el 
norte y Buenaventura

Tolima: hay un frente 
operando

Norte de Santander

Jobanis de Jesús Ávila 
Villadiego, alias ‘Chiquito 
Malo’ o ‘Javier’ 

Comandante principal, 48 años, 
nacido en San Pedro de Urabá 
(Antioquia). Fue miembro del 
Bloque Catatumbo y Calima de 
las AUC y antes comandó el 
Bloque Central Urabá (hoy Bloque 
Juan de Dios Úsuga). Tiene solicitud 
de extradición de EE.UU. En julio de 2024 
declaró públicamente que el EGC no se 
someterá a la justicia.

José Gonzalo Sánchez Sánchez, alias 
‘Gonzalito’, ‘Willington’, ‘Ramiro’ o ‘Chimbita’

51 años. Nació en Montería (Córdoba). 
Desmovilizado del Bloque Catatumbo de las 
AUC y con solicitud de extradición de EE.UU. 
Desde finales de 2017 dirige el Bloque Roberto 
Vargas Gutiérrez.

Orozman Orlando Ostén Blanco, alias 
‘Rodrigo’ o ‘Flechas’

55 años. Nació en Montería (Córdoba) y es 
desmovilizado del Bloque Centauros de las 
AUC. Antes comandó el Frente Javier Yépez 
Cantero y es identificado como el que articula 
el negocio del narcotráfico en los bloques.

Elkin Casarrubia Posada, alias ‘Joaquín’ o ‘El 
Cura’

57 años. Nació en Arboletes (Antioquia) y es 
desmovilizado del Bloque Calima de las AUC. 
Antes militó en el EPL y sus disidencias. 
Ingresó a Justicia y Paz, pero siguió en la 
ilegalidad. En 2023 apareció en un video del 
Estado Mayor Conjunto del Clan. Entre agosto 
y septiembre de 2022 colaboró con la JEP. Es 
comandante del Bloque Jairo de Jesús 
Durango Restrepo.

Luis Armando Pérez Castañeda, alias “Bruno” 
o “Jerónimo”

63 años. Es el comandante político. Nació en 
Apartadó (Antioquia) y se desmovilizó del 
Bloque Bananeros de la AUC. El Clan afirma 
que estuvo siete años en las FARC antes de 
unirse a las ACCU. No era una figura visible 
antes de la Paz Total, pero hoy es uno de los 
principales voceros del grupo.

Vacante. Tras la muerte de José Miguel 
Demoya Hernández, alias ‘Chirimoya’, en abril 
de 2025, se desconoce quién lo reemplazará.

La negociación 
en Catar, 2025

Acciones piloto de confianza

En 15 municipios de Chocó, Antioquia, Córdoba y Bolívar, 
verificadas por un mecanismo tripartito integrado por 
las partes y la MAPP-OEA. Estas acciones incluyen:

Censo y desvinculación de niños, niñas y adolescentes
Pedagogía para la sustitución de cultivos ilícitos
Desestimular la migración irregular
Atención de problemáticas ambientales
Presencia institucional permanente
No interferir en procesos político-electorales
No obstaculizar acciones de desminado
Respeto al Derecho Internacional Humanitario (DIH)

Tres Zonas de Ubicación Temporal (ZUT)

Los integrantes del EGC se ubicarán gradualmente en 
Belén de Bajirá y Unguía (Chocó) y en Tierralta 
(Córdoba) desde el 1 de marzo de 2026.

5 señales por las que la mesa podría 
continuar en el próximo gobierno

Los acuerdos
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2

El Gobierno Petro y el EGC han realizado dos ciclos de 
conversaciones entre septiembre y diciembre de 2025. Se trata 
de un espacio sociojurídico confidencial orientado al 
sometimiento de sus miembros. La mesa, enmarcada en la Paz 
Total, “busca la desmovilización y la construcción de paz en los 
territorios”, con acompañamiento de Catar, España, Noruega y 
Suiza como países mediadores.

Los impactos de la 
decisión de EE. UU.

La decisión autónoma de EE.UU. 
de declarar al Clan del Golfo 
como Organización Terrorista 
Extranjera era previsible, pero 
genera incertidumbre, 
desconfianza y afectará las 
conversaciones en Catar.

Es necesario reconsiderar la 
viabilidad de continuar el diálogo 
en el exterior, especialmente en 
Doha, por los riesgos legales y 
de seguridad para los 
negociadores del EGC. Esto 
podría implicar trasladarlo a 
Colombia, donde el escenario 
también es complejo.

Esta decisión confirma que 
los delitos transnacionales 
del EGC deben ser evaluados 
y considerados como un 
tema central para avanzar en 
esta y futuras negociaciones 
con grupos de crimen 
organizado.

Esta decisión retrasará el 
ritmo de la mesa y hace poco 
probable que concluya 
durante este gobierno, y aún 
menos que las ZUT entren en 
funcionamiento.

7.551

Fuente: Conteo de la Fuerza Pública (incluye personas armadas y redes de apoyo)

Organización

5
1 4

5
2

3

Intención de 
desmovilizarse

Compromiso de desarme

Disposición a responder 
ante la justicia, aunque no 
necesariamente con cárcel

Agenda centrada fuera de 
grandes reformas al Estado 
o la economía

A diferencia de las 
disidencias y otros GAO: 
proponen un censo de sus 
integrantes y la 
desvinculación de menores 
de edad
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